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2. .'. los oo.rticipantcs ue las Comisiones 

Con nativo c.iel desarrollo en los Seminarios Hcgionales se han rccogi<io 
las opiniones, juicios y características ele los problemas que están es­
trecha~:tente asociados al ejercicio de las rcsponsai>ilidadcs que, en las 
diferentes situaciones qué afrontan, son propias de la supcrvisi6n educati-
va. 

Para f acilitar el lo&To de los objetivos propuestos para este se~inario 
se presentan las conclusiones compartidas en los se!!l.inarios regionales, que 
se realizaron entre los días 20 de abril y 12 de mayo en las cinco regio­
nes educa ti vas del país. Estima:nos que las misnas pcrmi tirán w1.a reflexión 
y posterior profundización de la te~tica trataf~. 

C::n estos encuentros regionales se han enfatizado tres grandes temas que 
surgieron a partir de la caracterizaci6n de la situación existente en cada 
·-juris<iicción: 

- El rol del supervisor: funciones, i::~a;~en, cr~sJ.s r cambio del rol. 
- .Capacitación, actaalización ~- for:;:aci6,'1 c:c s:.1pervisores. 

f.iecalúsr.ios de coordinación catre jur i süicciones a ni vcl de s:..:pcrvisión. 

Los aspectos fundaJ:1entalcs de estos tct;üLS fueron desarrollados del si­
gtliente modo : 

2.1. Problecas e:rouestos en J.os Seminarios Regionales 

Ciertos aspectos <le la imagen y :fancionamiento de la supervisión pesan 
fuerter.1ente en el desenvolvimiento del S"..lpervisor dentro de las distintas 
jurisdicciones educativas, pero tienden a ser revertidos por los procesos 
de ca~i>io que ya se advierten. 

Las expresiones vertidas ¡~r los propios supervisores en los Sc~narios 
1:egionales permiten visualizar los problemas aún existentes. 

la preponderancia cle la resolución de problemas administrativos, que va 
en desmedro de la función peda~6aica. 
el trataniento burocrático, en ocasiones, de las funciones pc¿a~óGicas. 
en ;nuchos casos, carencia ele una legislación que favorezca una 0.clcs a­
ción de funciones. 
falta de supervisores. 
excesiva extensi6n de las zonas a su careo• 
elevado número y heterogeneidad en el tipo cie escuelas que supervisa. 
falta de accesibilidad y comunicación con las escuelas. 

i_ falta de recursos econ6micos para viáticos, movilidad, etc. 
en algunas jurisdicciones, edad avanzada de muchos supervisores que ven 
impedido su r e tiro r~r falta de un adecuado régimen provisional. 
<.1esjerarc::-,lizaci6n salar ial del supervisor en algu!ms jurisdicciones. 
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tra~)ajo incii vidualist.a y s.: tuacío.ncs J..; aislamien·to 'fUe j,o J..~o;.¡cntan. 

fal t<: c.:.~ co:1tinuidad r pcr~:.~:-"'ncia ('te los supervisores dentro ele la zona 

a s·: c . ..,_r:,:?. 
¿-is.~.-:J~:cio;·;..:.::.liJ.ad entre el crcci.I:J.icnto v~~;etativo del sistc:na. y el cr(:;'!ci­

r:üc:lto cua~1ti tati vo del c·..tC;rpo C.c supervisores. 

2.2. Ll rol del su:J(;:rvisor 

Los problemas c:ue dci;e n...fro.:ttar el super'\risor clcntro del car.l0io que im­

plica la dcscnncentraci6~ en la con~ucción Ce la cUucaci6n, si~ica en 
prir.ler témino, la codificación de sus ftmciones dentro de la or¡;anización 
del siste~ educativo. 

En· sc::undo término, las modificaciones c¡ue en las funciones del supervi­
sor trae c.parcja.clo el cambio t::ducativ·o,. producen un replanteo de su ina­
~en actltal, tanto ante sus pares cuanto frcnt~ al resto específico 
de la eortunidad educativa y de la co,.uniC:ad en :"eneral. Este cruabio c!c ir.Ia­

'gen, su análisis prospectivo en conparación con la situación actual, han 
hecho que sean los pro¡)ios prota;::onistas, es c!ccir los supervisores, los 
que presenten la crisis del área de la supervisión que involucra tanto su 

perfil actual cono sus fWlCiones, tal cooo se desenvuelven en estos momen­

tos. Ello se verá a continuaci6n, con la transcripcÍÓ.• 'de los aspectos 
más sustanti1ros c:ue sobre estos temas se diSCl!ticron en los seninarios re­

Gionales. 

2.2.1. Funciones 

::lel aiÚlisis y discusión de los principales problenas que afronta el 
supervisor en el ~jcrcicio ele sus tareas sur-_·:e que la delegación de fun­
ciones es el princr paso en la re~ionalizaci0n de la supervisión. 

Acercar la torta de decisiones al lugar ele la acción favorece el ejerci­
cio de las funciones del supervisor • 

.t~1'ln este ícnóacno de cambio aparece sin embarco con diferentes matices 
en las jurisdicciones. Algunas de ellas se encuentran cmpeftadas en pro­
cesos de desconcentración adnLListrativa y técnica, por cuanto interpretan 
que de ese modo: 

se aeerea y adk~pta el servicio educativo a las necesidades coounitarias 

diversas de las distintas zonas o regiones eco&ráficas; 

se descentraliza la adopción de decisiones, que resultan más pertinentes 
oportunas; 
se intensifica la coordinación y aprovechanúento zonal de todos los recur­

sos disponibles para el perféccionamiento educativo; 

se pro¡:;resa en el estudio, comprensión y respeto de las características 
sociales, culturales y económicas de las diferentes regiones. 

es pror.Dtor de acciones educativas, investi~dor y enriquecedor del ren­
dimiento educativo; 
participa en los niveles de planearniento de la edaeaci6n. 



::.n ~:L~LC.:..,.J.&, se trata d.:: opi11icm.cs sobrr; l..!l Ü.c&....'i·:?CÜO c.;.c :.·ur~clow.::s c;u<..: 

C";eriv.:-;: -. ·.1;!.::1 (....cscentralizacil:in (~ j(~cutiva ~p cpe~t.:i va, y ncct.:sicad de 

discn~p·:r ~"~ c1c d·2bu estar .$Uje:to a c~;:-;trali:--;aciÓ:\. 

Ln. ::os (::1,C•,:,c!'.tros rc~ionalcs .se \..r-:ttÚ el tc;u d.c la iwa~cn a~l supcx·­

visor desde Ia pcrspc..~tiva Ce representantes de las jurisdicciones nacio­

nales y provinciales. 

Ls ar:!plio el espectro de 021inioncs q-...tc abarca. los aspectos positivos 

j~ nc,;ati v.o:>s c~c la ir.t.agen del s:!pcrvisor tanto ante S..l.S parcs 7 cono ante 
otros r.tie:;:t'"...;ros d.e la co¡;runidad educativa y la coJ;:-u.nii.!ad en _;c.ncral. 

I::n una cie las regiones se consiüera al supervisor como un nicr.ú)ro cis 
de la;.·cor.:runidad educativa .:umque aÚ...."l. 1-my rcsa:Jio de autori taris..:to c:;uc se 

manifiesta en el temor ante la presencia de la autori<iad. La actitud de 

establecer fluidas relaciones y un real accrcru;riento entre todos los nive­

les de la ciocencia y la autoridad. Así cono el supervisor tradicional sin­

tió que su rol se desdibujó i4~tc el accionar de los organiSL10S técnicos 
de asesorar:üento y apoyo, el supervisor que responde al nuevo concepto de 

su rolt que est--á seguro de sus fur..ciones, (.;'ncuentra en dichos org:arUs1:10s 
la colaboración necesaria para jerarquizar su tarea orientadora sin sen­

tirse invadido o avasallado; Los participantes en otra región opinaron que 

se detectan nodificaciones en el accionar y en las actitudes del supervi­

sor provincial, facilitando la participación activa de los n:ienbros de la 

c~dad educativa. 

I:n cuanto a los ·aspectos r.1enos favorables cie la ima.<;en tlel supervisor, 
en una de las regiones se l~1.ce a .. 0tar c¡ue exist2:n toclavía estructuras no 

dinámicas, basadas en una concepción centralista, que limitan el ejerci­
cio de u:--.a. S"..!pcrvisión (~c~ráticn. 

~niro t~c esta ::.i$."1a l:íac:l, ..:.::1 otr4 re~;i::S.::., los ?.ctrticipantes coinci<.:.en 
en opinar c_uc ~1 sistr;.!!U actual posí.!C c~cl s~pervisor ~:r..a irna{,Cll con las 

si;:;uicntcs c~ractcrísticas: 

"el c:"..Ie resuelve todo .. 
11Cl 
"el 
nel 

CUC 

(}.il..! 

c;uc 

oLlj._:a a cunplir pro~r<:U::as y nornas" 
lran.sni te las nol.""r.'l.~ d~sde el ni vcl político" 

r.ancja ¿iscrccionalnen".;e al~¡J.a:.;. <.:ccisionesu 

lina tent.i.cncia similar apareció en otra rc:J,iÓn cuan~c los participantes 

cpinciclicron en manifestar las siGuie~tcs opiniones: 

A. Supervisión cie la jurisdicción provincial 

a.~nivel nrir.2rio 

a.l. opinión de los l:ÜSiaos super1risores 
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~-~1 .supervisür tiene rJá.s atriüucioncs cie las •-:;ue usa. y no las ejercita 
para evitar rcsponsabilid.aG.es. 

I::n razón t:~;l tier:Ipo liniia..:.:o ?ara pe~J.cccr en zona aparece cof.lO w1 

desconocido en la unidad escolar. 

l~o p...:e~~ crear a:a: .. ;ientc !..le a=::istad y con.lpa.~;cr·:i.S.':lO LB:-~tro c.i(;ü grupo, 

por su rct.:.-...:.cida pcrca.nencia en zona. 

b. liiYcl :.!eCio 

se sienten huér::'anos de s.l~X~rvJ..slon por :::·c.l ... ,;a de ascsoraraicnto y orien­

tación. 

es ~J. fiscalizador aciminist1~tivo; 

desconoce la rcz..lidad de su zona de sul'Crvisi6n; 
- carece de poder de decisión y, en este sentido, hasta atomiza o desvalo­

riza la autoridad o poder del director. 

b.3. Opinión del supervisor zonal sobre el 5'-..t;:>ervisor re3iona.l: 

lo considera un e:-..-tranjcro o turista C-'1 su zona; 
la comunida<! lo visualiza cotio un funcioP..ario oás, con Wl status superior 

pero desconocedor G.e las neccsidac.!cs y expectativas del lugar; 
Podría verse cono tti""l atenuante de esta o;>LJ.iún que el supervisor del ni­

vel ncdio resulta ser un docente carente de staff o grupo de trabajo o 
Clb<SUlta y'¿ebe ~uwir su responsabilidad solo. 

B. Para la supervisión de la jurisdicción nz.cional 

separado cie la coau.nida.d educativa por lo que se siente solo; 

autocrático; se apoya IJáS en el supuesto rxx:ler que le da el cargo 01e en 
el real ejercicio de sus Íunciones; 

- no acepta integrar la comunidad educativa de la escuela para ·no despo­
jarse de ciertos atributos del cargo; 
no sabe aprovechar la buena información o expericro..cia positiva de !lna 

escuela para transferirla a otros; 
:.. tiene atribuciones y no hace uso de ellas por comodidad o para evitar 

. responsabilic',ades C'Ue lo llevarían a enfrentarse con la superioridad en 
'\apoyo de los directores. 

a.z. Ooinión de los directores 

es un fiscalizador de ciertas y deterr.Iinadas tareas; 
es un trana~isor de información (circulares, datos estadísticos, etc.) 

- contralor de los aspectos adoinistrativos¡ 
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sin poder de dccisi6n; 
sin las ncccso.rin.s atribuciones ~ara resolver situaciones problecáticas; 
los docentes temen la presencie. del supervisor en su clase; 
les é!.lur.mos la desconocen o les es indiferente, aunque en algunos casos 
le tee!cn., 

Sin m:1ba.rr;o, ante esta caracterización negativa, los docentes aclaran 
que se está logrando nn cambio, una supervisión asesora, orientadora, c:ue 
puede llegar a cumplir una función pedagógica y social diferente. 

3. Canacitación, act~¡alizaci6n y forr•ación del supcryisor 

Los participantes en los cinco encuentros regionales sefialaron la necesi­
dad de una capacitaci6n y actualizaci6n sister.lática y permanente de los su­

perv-isores en ejercicio, ~..Je no se limite a lo técnico-administrativo, re­
gla17lentarista y que tienda a fortalecer una pedagogía del ricsr,o en des­
r.tedro de una pedago;;ía de la in.'TIOYilidad. 

4. i.iccai''lismo de e- ··ordinación entre iurisdiccioncs 

Los sup0rvisorcs consideran ir.tprcscindil:Jlc la coordinación de acciones 
interjurisdiccionales con participación de los organist:10s centrales, que 
se e":prese en un planeamicnto integrador de las actividades en cada zona 

o región. Para ello se sugiere la intervcnci6n de todos aquellos agentes 
de diversas jurisdicciones c¡ue actúan sobre el mismo ámbito espacial, para 

así llegar a superar la ri;;idez del sistcr.m y la separaci6n en comparti­
mientos estancos que existen entre las reparticiones nacionales, provin­
ciales, universitarias y privadas. 

En tal sentido scfial.:m problemas relativos a la articulaci6n horizon­
tal y vertical intra e interjurisdiccional, tales corno: raovilidad del 
alumnado, régimen de equivalencias, creación simult~a de estableclinien­
tos con modalidades similares, coordinación de la oferta educativa, etc. 
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.IV REUNION TECNICA INTERJURISDICCIONAL 

"LA SUPERVISION Y LA PARTICIPACION COMUNITARIA EN LA 

DESCENTRALIZACION DE LA ADMINISTRACION EDUCATIVA" 

SEMINARIO REGIONAL 

REGION: CENTRO 

SEDE: CIUDAD DE CORDOBA 

28 Y 29- ABRIL DE 1987 



En la Ciudad de CÓrdoba tuvo lugar durante los días 

28 y 29 de abril de 1987, la Reunión de la Región Educativa/ 

Centro, convocada por el Proyecto Especial Multinacional // 

OEA/097 "Regionalización Educativa'', e11 la que se trató el// 

tema "La Supervisión y la Participación Comunitaria en la // 

Descentralización de la Administración Educativa''. 

Esta Reunión fue organizada conjuntamente por la S~ 

cretaría Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba 

a través de.su Secretaría de la Reforma Educacional, y la Di 

rección General de Programación Educativa de la Secretaria / 

de Educación de la Nación. 

En ella participaron delegaciones de las Provincias 

de Córdoba y Santa Fe, integradas por Supervisores de los di 

ferentes niveles de enseñanza, por supervisores del C.ü.N.// 

E.T. (Consejo Nacional de Educación Técnica), que se dese1np~ 

ñan en la Región, y por autoridades de organismos educativos 

provinciales, como así también, por representantes de los OE 
ganismos que -en cada jurisdicción- son responsables del pla 

ncamiento cclucativo. Concurrieron además, representantes de/ 

Facultades de·Ciencias de la EclucaciÓil de Universidades Na-/ 

cionalcs ubicadas en lils provincias mencionadas. 

En el Acto de Apertura habló e11 printer término la// 

Lic. Alicia Bertoni - Subdirectora General de Programación/ 

Educativa, por la Nación, quien fijó el marco político-insti 

tucional en el cual se desarrollaría el tratamiento del tema 

del Seminario. Posteriormente, y con el fin de declarar // 

abiertas lns scsioilCS, el s(,fior ScccctQrio Glinistro de Educª 

ción de la Provincia de CÓr<ioba, Pro[. Jorge Ilonorio Peyrano, 



expuso sobre la filosofía de la política eJucativa provin-// 

cial, rescatanJo a la rcgionalización co1no urJa estrategia // 

fundamental en todo proceso democrático. 

Las reuniones se desarrollaron durante la mañana y/ 

tarde de los dos días, debatiéndose en plenario temas referi 

dos a la problcm5tica do la Supervisión, enfocados desde el 

ángulo del ejercicio real de sus funciones, con un tratamien 

to autocrítico sobre su efectividad. 

Las c::posiciones se abrieron también a una dcscriE 

ción de la situación educativa en cada una de las jurisdic-/ 

cienes, a partir de las cuales se detectaron los problemas 1 

que afectan al pleno ejercicio de las funciones de la Super­

visión. Ello dió la baso para que se trabajara en una pro-// 

puesta de solriciones que, se pretende, alcancen eco en las 

autoridades educat.ivus pertinent~s para su resolución .. 

El debate fue así muy enriqucceJor, ya quG el teQn/ 

se analizó fundamentalmente desde la óptica del propio Supe~ 

visor, pero con el aporte de los responsables de los organi~ 

mos de conducción eJucativa locales, y los comentarios que// 

realizaban los representantes Uc las Univcrsic.l."Jdcs. 

Los objetivos del Seminario, la mención de los pro­

blemas que afectan a la Supervisión, y las propuestas que se 

elaboraron para buscar una solución a los mismos, se acompa­

ilan como anexo, y se agrega también la nómina de la totali-/ 

dad de los participantes. 



OBJETIVOS DEL SEMINARIO REGIONAL 

- Profundizar el enfoque teórico-conceptual sobre las fun 

cionos que le competen a la Super'{isión en el marco de 
""' 

la descentralización educativa. 

- Logr;:n- unu caracterización de las;::funciones reales de// 
·,-¡ 

la Surervisión, para cuela uno de fbs niveles del siste-

ma ctlucativo en la Rcgi611. 

- Formular una propuesta paru responclcr a las neccsida-// 

des de actualización y capacitación de la Supervisión. 

- Lograr definiciones sobre la temática tratada en el Se­

minario Regional, que sirvan como:lineamiontos para el 

desarrollo del Seminario Nacional~ 

DE DOC't'' ,~ .. ~. '"'"' -
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IV REUNION TECNICA INTERJURISDICClüNAL 

"LA SUPERVISION Y LA PARTICIPACION COMUNITARIA EN LA DESCEN­

TRALIZACION DE LA ADHINISTRACION EDUCATIVA" 

~1/\lZ'l'ES 2 8 

Hora 9,30 

10,00 

10,30 

10,45 

11,00 

SEHINARIO REGIONAL 

REGION: Centro 

SEDE: Ciudad de Córdoba 

Agcnela 

Inscripción de participantes 

Acto de Apertura 

- Palabras a cargo de la Sra. Subdirector¿ 

General de Programación Educativa del Hi 

nisterio de Educación y Justicia de la; 

Nación, 

Lic. /\LICIA BER'l'ONI 

- Palabras a cargo elcl Sr. Secretario Mi-; 

nistro ele Educación de la Provincia de; 

Córdoba, 

Prof. JORGE HONORIO PEYRANO 

Receso 

Elección ele Autoridades del Seminario 

Metodología de trabajo 

* precisiones sobre el desarrollo del Semi 

nario a cargo del r0prcscntante del Pro· 



13.00 

13,30 

'Tarde 

15,45 

18,30 

19,00 

MIERCOLES 29 

Mañana 

Tarde 

de 9,00 

a 12,00 

de 12,00 

a 12,30 

de 12,30 

a 13,00 

13,30 

de 16,00 

a 18,00 

yecto Multinacional OEA/097 "Regionalizª 

ción edilcativa 11 
.. 

Preparación de informe de avance 

* a tratar en plenario parcial. 

Almuerzo 

Trabajo en Comisior1cs 

Preparación de informe de avance 

* a tratar en plenario parcial. 

Plenario parcial 

Trabajo en Comisiones 

Preparación de informe de uvanc(.~ 

* a tratar en plenario parcial. 

Plenario parcial 

Almuerzo 

Trubojo en Comisioucs 



de 18,00 

a 18,30 

de 18,30 

a 19,30 

de 19,30 

a 20,00 

20,00 

Preparación de conclusiones 

* a realizarse en cada Comisión. 

Preparación del Plcn::rio final 

* elaboración del inforrne para el Plena-// 

rio, por parte de la Comisión Coordinado 

ra Interjurisdiccional. 

Plenario final 

* lectura, discusión y aprobación del in-/ 

forme. 

Nota: Esta metodología de trabajo sugerida fue modifica 

da por decisión plenaria, adopt6ndose la discu-// 

sión grupal permanente con elaboración de conclu­

siones finales coi:to estrategia ele des<Jrrollo del 

Seminario. 



Conclusiones del Seminario 

Implementar un proyecto de rcgio~ulización en 

este momento histórico, apunta a una descentralización admi­

nistrativa, a una adecuación curricular y a una promoción co 

munitaria a través de formas participativas, de manera de gª 

rantizar una verdadera democratización de la educación. 

En este contexto, el ejercicio de la supervi­

sión d~berá ser analizado, ya que la descentralización como/ 

·fenómeno aumenta la capacidad de tomar decisiones y también/ 

incide en la·redefinición del rol del supervisor. 

La regionalización, la descentralización y el 

cambio del rol, se van dando como fenómenos sucesivos unos// 

de otros• pero no como meros cambios administrativos sino // 

que afectan hasta la personalidad del supervisor. 

El uso de mayor libertad lleva a que el super 

visor deba ejercitar un mayor n6mero de funcion~s. 

Para poder funcionar la supervisión en este// 

nuevo contexto, deberán superarse problemas tales como: 

* La preponderancia de la resolución de problemas administrª 

tivos, que va en desmedro de la función pedagógica. 

* El tratamiento burocrático, en ocasiones, de las funciones 

pedagógicas. 

*.En muchos cusos falta una legislación que favorezca una de 

legación de funciones. 

* En otros casos, más que una estructura y normativa que re­

valorice el rol del supervisor como administrador, asesor/ 

pedagógico y agente social, el obstáculo se plantea a ni-/ 

• 
·~ 
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1 vel de'actitud, ya que al supervisor le cuesta asumir las li 

bertades y responsabilidades conferidas. 

* Falta de supervisores 

* Excesiva extensión de la zona a su cargo. 

* Elevado número y heterogeneidad en el tipo de escuelas. 

* Falta de accesibilidad y comunicación Cüll lns escuelas. 

* Falta de recursos económicos para viáticos, movilidad, de~ 

sarrollo de proyectos. 

* Edad avanzada de muchos supervisores que ven impedido su// 

retiro, en algunas jurisdicciones, por falta de un adecua­

do régiQen provisional. 

* Falta de oporturiidades para el perfeccionamiento del supeE 

visor. 

* Desjerarquización salarial del supervisor. 

* Trabajo individualista. 

* En algunas jurisdicciones, renovación constante del cuerpo 

de supervisores. 

* tn determinados casos, falta de aplicación de la ley que// 

prevó el acceso ~ los c~r0os. 

* Falta de consistencia entre las legislaciones ele las Jis-/ 

tintas jurisdicciones. 

* Crisis del rol del supervisor, porque el sist<~L:J educati­

vo también está en crisis. 

* Falta de conc·icncia de que el supervisor forma parto del/ 1 

gobierno de la cJucación y, por lo tanto, de que su rol // 

fundamental es el de ce-gestor de una política educativa// 

democrática. 

Como respuesta a los problemas seHalados, los 

participantes del Seminario ~egional Centro con sede en la// 

Ciudad de Córdoba, hacen la siguiente propucsl:a c!c acciones/ 

destinadas a lograr su solución: 

* Hace,r efectiva la descentralización admin.i.~~tJ~:lti\.t<l, implc-



mentando acciones que faciliten la actividad de la supervi 

sión en los aspectos administrativo, jurídico, contable y/ 

de manejo de información (banco de datos). 

* Generar condiciones para un perfeccionamiento que no se li 

mita a lo técnico-administrativo y reglamentarista, y tie~ 

da a fortalecer u11~ pedagogía "del riesgo" en desmedro de 

una pedagogía de la inmovilidad. 

* Adecuar la legislación a las necesidades del nuevo rol del 

supervisor. 

* Completar, en los casos necesarios, las plantas funciona-/ 

les existentes. 

* Reestructurar las zonas de supervisión y crear nuevos car-

gos. 

~ Dotar de medios que favorezcan el acceso a las escuelas y/ 

la comunicación con ellas. 

* Asignar recursos financieros a las supervisiones regiona-l 

les para la resolución de situaciones de emergencia, y que 

permitan implementar cursos de acción. 

* Revisar, en las jurisdicciones que sea necesario, la legi~ 

lación vigente en materia previsional. 

* Crear las condiciones para un perfeccionamiento permanente 

y sistemático de los supervisores en ejercicio (año sabáti 

co, licencias especiales, becas, cursos a distancia, etc.) 

* Revisar la política salarial y jerarquizar la función del 

supervisor. 

* Generar condiciones para el trabajo en equipo e interdisci 

plinario (consejos regionales, juntas regionales, etc.). 

* Favorecer la permanencia del supervisor en su función du-/ 

rante un período tal que le permita proyectar, ejecutar y 

evaluar acciones y proyectos. 

* Implementar concursos a nivel regional para la provisión// 

de cargos de supervisor. 
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* En algunas jurisdicciones, aplicar la legislación sobre ac 

ceso a los cargos escalafonarios. 

* Necesidad de lograr una ccm~atibilización de las legisla-/ 

ciones de las distintas jurisdicciones y dependencias. 

* Promover la investigación respecto de aquellos problemas// 

que están dinámicamente rc'acionados con lo que se denomi­

na, "Crisis del sist.cma educativo", y del ejercicio dr~ los 

diferentes roles docentes, en especial el del supervisor. 



l. La Conclusión a que se arriba consiste en considerar que 

la función de animador social del supervisor se halla de 

por sí ínsita en la concepción de su rol, y es el marco// 

democrático el ideal donde 6ste SI! puede desarrollar en// 

plenitud. 

2. El rol de animador social está tambi6n determinado en su 

extensión y profundidad por los reclamos mismos de la co­

munidad y la identificación del supervisor con los linea­

mientos ~enerales de la política educativa. 

3. Se considera como más propicio el desempeño de esta fun-/ 

ción en un marco de mutua colaboración y hasta de ce-ges­

tión con los distintos estamentos del sistema y la comuni 

dad toda; resultando facilitada por una conveniente ade-/ 

- cuación de la normativa legal en tal sentido. 

_ 4. Valen estas conclusiones como un punto de partida para un 

análisis más profundo del punto en el próximo seminario// 

nacional. 
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SEHINARIO REGIONALES PREPARATORIOS 

Región Cuyo -

1.- Durante los dias _28 y 29 de abril se realizó en la ciudad 
de J.1endoza el Seminario Re€?:ional Preparatorio, Región Cuyo, P,!! 
ra la IV Reunión Técnica I nterj urisdiccional del Seminario Na­
cional "La Supervisión y la Participación Comunitaria en la// 
Descentralización de la Administración Educativa", con la asi~ 
tencia de representantes de las jurisdicciones nacional, provi~ 

cial de San Juan y 1-lendoza, encontrándose ausentes los represe~ 
/tantes provinciales de San Lujs . 

La nómina de asistentes figura en anexo que se adjunta. 

2.- El seffiinario se inauguró e l 28 de abril a las 9,30 con la 
?resencia del señor Hinistro de Cultura y Educación de Hendoza 
Dr. Hugo Salvador Roque Duch, quien dio apertura al mismo. 

Asistió en representación de la Secretaria de Educación de 
la Nación, la profesora Beatriz Santiago, Directora General de 
Programación Educativa. 

Se designaron las autoriclad,es del Seminario: 

Presidente: Prof. NIDIA 1'-!ABEL TELLO DE HARTINEZ - 1'-·Jendoza 

Vice-Presidente: Lic. JULIO CESAR QUINTERO - San Juan 

Secretario: Prof. ENRIQUE TRONCOSO - CONET 

Se constituyó además una comis ión coordinadora ele los gru­
pos de trabajo del Seminario integradas por: 

CESAR IIUHBERTO CASIVA (DINE1·1) 

GLADYS GIL DE PARRA {t·lza. - Nivel Primario) 

MARIA SUSANA BOCCO (U.N.C.) 

JULIO CESAR QUINTERO (San Juan Planeamiento) 

- MARUJA PEREDO {Proyecto Especial O.E.A.) 

3.- Desarrollo del Seminario 

3.1. Lectura y análisis de documentos de apoyo 

La Dirección del Pro ~ :•c to envió a las distintas juris 
dicciones documentos de b . ·· que guiaron las discus iones 7 
sobre el enfoque académic · .te la problemática tratada en / 
el Seminario. 

A ellos se agregaron guias metodológicas para c~•pli­
mentar los objetivos fi _j:tdos para el semin ario, permitien­
do una carac: ~.c rización de las funciones reales del supervi 
sor escolar la neces idad de su actualización permanente. 

3.2. ~iecánica d < .·abajo 

Se con :. Li tuyeron do s g rupos de "Lrabajo integra u ,_'-' por 
representan-Les de las difere ntes jurisdicciones y nive les, 
quo desarrollaron e l t e ma r·io propueslo arribando a co nclu­
siones que fueron c ons icte r :tcla s e n plenarios parciales y com 
pati bil i z adas e n un plen <l rio g eneral. 



4.- Conclusiones de l plenario general 

4.1. Problemas que afronta el Supervisor en el ejercicio de su 
función: .. 

Si bien teóricamente se ha hablado mucho de la descen­
tralización, aún no se ha concretado plenamente, sino en 
algunos aspectos. 

La tendencia a la descentralización es más notable en el 
nivel primario que en el medio. En el primer caso las e~ 
tructuras ·de la supervisión responden a un criterio re­
gional (geográfico, económico, sociocultural, etc.). Es­
ta afirmación es válida tanto para la provincia de r.1etado 
za como para San Juan y ello ha favorecido la solución 7 
de la problemática de la supervisión en los siguientes / 
aspectos: 

Aplicación del diseño curricular. 
Apoyo técnico. 
Conducción. 
Vincules con la comunidad. 
Residencia (San Juan) 
Cuestiones gremiales 
Movi~idad (San Juan) 

Subsisten los problemas administrativos de manejo de pe~ 
sonal y de escasez de recursos humanos y financieros •. 

El supervisor regional de nivel nacional . afronta la rigi 
. -

dez del sistema en cuanto a: movilidad horizontal de los 
alumnos, régimen de equivalencias, creación y cierre de 
~ivisiones, ~raslad~ y reubicación de personal, etc. 
Esto dificulta la articulación interjurisdiccional entre 
niveles y modalidades. 

4.2. Funciones y tareas 

Del análisis y discusión de los principales problemas 
que afronta el supe ryisor en el ejercici· de su tarea sur­
ge que la delegación de funciones es el ~mer paso en la 
regionalización de 1~ supervisión. 

Acercar la toma de decisiones. al lugar de la acción, 
favorece el ejercicio de las funciones del supervisor: 

a) En lo estratégico, porque de esta manera: 

Aporta información sobre la realidad de cada región 
que contribuye a definir pro·pósitos y políticas. 

Participa en la elaboración de proyectos que integran 
el planeamiento estratégico. 

Compatibiliza los objetivos educativos de su región 
con los de otras regiones y jurisdicciones. , 

Participa en forma continua del perfeccionamiento, ac 
tualización y capacitación de su función. 

Interviene en la coorqinación interjurisdiccional e 
intersectorial (creación de escuelas, detern:.i nación de 
modalidades, localización . de establecimi ~ r. ,::- · : ~ escol a­
res, etc.) 

b) En lo operativo: 

- Facilita información, orientación y asesoramiento a to 



do .el personal de su área, tarea que trasciende a la 
comunidad. 

Es agente formador y organizador de grupos de apren­
dizaje de docentes. 

En sintesis se trata de que el supervisor asuma 
las funciones que derivan de .una descentralización ejecu­
tiva y operativa, manteniendo, las autoridades del sistema, 
la central ización normativa. 

).- Rol del supe rvisor en la descentralización de la administración 

educativa . 
/ 

El supervisor es considerado pieza fundamental del sistema edu 
cativo, tanto en jurisdicción provincial como nac .onal. 

Es evidente que se ha producido un cambio en la visión qu~ do­
centes y alumnos poseen del supervisor. Actualmente el supervi 
sor es considerado un miembro más de la comunidad educativa. -
Si bien, aún hay resabios de autoritarismo que se manifiesta 
en el temor ante la presencia de la autoridad, es necesario r~ 
saltar la actitud de apertura de las máximas autoridades educa 
tivas provinciales que han permitido establecer fluidas rela­
c~ones y un real acercamiento entre todos los niveles d e la / 
docencia y la comunidad. 

El supervi sor tradicional siente que su rol de desdibu j ó ante 
el acciona r de los organi s mos t~cnicos y se asesoramiento y / 
apoyo. El supervisor que responde al nuevo concepto de su rol, 
que está seguro de su función, encuentra en estos organis¡¡;us / 
la colaboración necesaria para jerarquizar su tarea orientado­
ra sin sentirse invadido o avasallado. Con este criterio el // 
perfil del supervisor surge claramente integrándose en verdade 
ros equipos de trabajo. 

En resumen, para jerarquizar al supervisor es necesario: 

• abandono de actitudes individualistas 
• capacitación en servicio 
• actualización permanente 
• dedicación prioritaria a la tarea pedagógica • 
• remunera ción justa • 
• integración a la comunidad educa tiva 
• visión prospectiva y apertura al c ambio 
• definición clara de sus funciones y atribuciones. 

6.- Formación y capacitación 

La formación y capacitación sistemática y permanente en 
servicio y a distancia surge como una necesidad de las concl~ 
siones anteriores, para que la regionalización y descentrali­
zación educativa se transforme en efectiva realidad. 

El seminario propone funcionamiento de institutos de forma 
ción y capacitación de conductores de la educación que brinden 
una formación teórico-práctica actualizada y posibilite la apl~ 
cación de los apre ndizajes en situaciones concretas a trav~s de 
sistemas de residencia, pasantia o adscripciones. 



Que dichos institutos brinden el servicio al personal de 
todosr, l_os nive-Les, modalidades y j urisdicciones superando las 
actuales separaciones en compa r timientos estancos que existen 
entre las renarticiones nacionales, provinciales, universita­
rias y priv:.das. 

¡.-/Conclusiones del e eminario 

Dado que la regionalización de be ser entendida como una 
descentrali zación en la toma de decisiones mediante una efec­
tiva y real delegación de funciones, es imprescindible la coo~ 
dinación de fun~iones, . es imprescindible la coordinación inte~ 
jurisdiccional y la pa rticipac i ón de los órganos centrales, i~ 
termedios, Supervisión, Escuela y Comuni dad, en lo que hace a 
currículo, perfeccionamiento docente, gestión administrativa, 
r~.cionalización de recursos humanos y materiales, equipamiento, 
etc. 

Para ello, este Seminario regional propone: 

Encuentros periódicos y rotativos interjurisdiccionales ~e la 
región con el objeto de: 

a) analizar problemas, propone r alternativas de solución y da~ 

las a conocer a las autoridades pertinentes para que se ar­
bitren los medios de su ejecución; 

b) Intercambiar experiencias que ayuden al avance del proceso 
de regionalización de la supervisión. 
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PROYEL70 ESPECIAL OEA 097 

· "REGIONALIZACION EDUCATIVA" 

SEMINARIO HACIONAL: "La supervisión y la participación comuni tal'ia en la 

descentralización de la administración educativa" 

SEMINARIO REGIONAL PREP~\TORIO 

REGION: NEA 

SEDE: Posadas (Provincia de 'Misiones) 

~CHA: 4 y 5 de mayo de 1987. 

PARTICIPANTES: 

Provincias de Chaco, Corrientes, Entre Ríos y Misiones. 

Dirección'Nacional de Educación del Adulto 

Consejo Nacional de Educación Técnica 

Universidad Nacionai·&é. Entré Ríos 
• 

(Lo's representantes figuran en el Anexo). 

AUTORIDADES: 

Subsecretaria de Educación y Cultura: 

LUCILA FIGUEROA DE ETCHETO (presidenta) 

Comisión coordinadora: 

Supervisor Nacional: Prof.HIPOLITO.COLLINET (DINEA) 

Supervisor Provincial: Prof.JULIO ESQUIVEL HUMBERT (Corrientes) 

Organismos técnicos: Líe .ANA ~lARIA ZOPPI DE CERRUTI (Dirección Gene-

--ral de Planificación Educa ti va-~lisiones.). 

Uní versidades Nacionales: Pro f. GRACIELA RECIO (Uní versidad Naci.onnl 

de Entre Ríos) . 

Proyecto OEA-097:-Prof.MARUJA PERSDO. 

DESARROLLO DEL SEMINARlO: 

Analizados los objetivos y el temario propuesto y previa expusición 

por parte de caJa una de las representaciones del grado dt.: o. vanee l ogt~~'ido 

en .. :1 proceso dt~ r~gionalizac.ión en cada ámbito, se llcf::.J n las siguicnt<·n 

conclusiones; 
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l. FUNDAMENTOS DEL PROCESO DE DESCONCENTRACION QUE SE ESTA LLEVANDO A CABO 

EN LA REGION: 

Todas las jurisdicciones participantes se encuentran empeñadas en pr_<?ce-

sos·de desconcentración administrativa y "técnica, por cuanto interpretan que 

de .ese modo, 

1.1. se acerca y adapta el servicio educativo a las necesidades comunitarias 

di ve.rsas de las distintas zonas o regiones geográficas; 
·•. 

1.?. se descentraliza la adopción de decisiones, que resultan más pertinen-
¡. 

tes y oportunas; 

1.3. ·se intensifica la coordinación y aprovechamiento zonal de todos los r~-

cursos disponibles para el perfeccionamiento educativ.o; 
~ .( ....... .. 

1.4. se progresa· en. el estudio, comprensión y respeto de .las características 

sociales, cul tÚrales ·y económicas d.e' las diferentes regiones; 

en síntesis, 

somos un país democrático en el que se trabaja_ sobre ~1 recono-

cimiento de que: 

es posible"la unidad en la pluralidad, -·- ... ··-

es preferible la distribución del poder de decisión antes que su concentra-

ción 

para la mejor atención de las necesidades sociales, culturales y educativas 

·de una población extremadamente rica en su diversidad • 

... .2 •. CRITERIOS GENRALES. DE nlPLE~lENTACION: 

2.1. La desconcentració~ no es una simple zonificación, sino una auténtica 

situación de derivación de atribuciones, que debe ser legislada y asu-

mida. · 

2.2. Deseamos dejar atrás el autoritarismo, tanto fiscalizador como pater-

nalista, que caracterizaba la función del supervisor. 

2.3. El compromiso de la s~Jpervisión también es grupal e incluye la dinamj-

zación de toda la comunidad involuci-udu. que a su vez, jrá transfnr·-
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mando sus cri t.e·rios y expectativas. 

·3. ASPECTOS A RESOLVER:. 

Se deben resolver situaciones derivadas del cambio que se impon~: 

3.1. En los·criterios de decisión y gestión política y administrattva; 

3.2. en el rol del supervisor, como agente clave de este proceso: 

3.2.1. de acercamiento del servicio educativo a ·la socieda.d y sus ne-

Cesidades específicas; 

3.2 .2. de· estimulación de conductas de crecimiento profesional en los 

docentes; 

3.3. en la coordinación y articulación de los distintos servicios y presta-

cienes educativas y socioeducativas; ., • • < ~ ~ ••• 

3.4. la_determinación y definición de nuevas figuras (unitarias y/o solegia-

. das) de gobierno escolar; 

3.5. lá racionalizatión de los mecanismos de gesti~n administrativa, que no 

abrumen al supervisor,. pero le permitan, con flexibilidad y fluidez, 

disponer de la información. necesaria para decidir acerca del mejor 

servicio. -·- .. -·-
3.6. en la conducta profesi~nal docente, en la que deben desarrollarse habi-

lídadés para adoptar decisiones compartidas, con la actitud y la fun-

damentación que este nuevo modelo educativo impone; 

3. 7. en la investigación y ·caracterización de .regiones definidas socio-eco-

nómica y·culturalmente. 

4. IMAGEN QUE SE TIENE DEL SUPERVISOR: 

Los participantes coinciden en. opinar que el. sistema actual posee del 

superVisor una imagen con las siguientes características: 

"el que resuelve todo"; 

11 el que.oblign. a cumPlir programas y normns"; 

11 el que transmite lns norrnas desde el ·nivel político"; 

ttel que m3neja discrecionalmente alrr,unns decisioncs 11
; en fin 

debe ser invc!~ ti ¡~adn ni ntc111.át:i cnm<mtc 
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5. ASPECTOS COMUNES A ACENTUAR:"PROPUESTAS. 

5.1. Actitudes positivas hacia la desCbncentración; 

5. 2. necesidad ·de una concepción y un proyecto compartida de educación' .de 

·aprendizaje, de promoción educativo-sOcial, etc. 

5.3. comunicación e integración entre pares en. la función; 

5.4. planeamiento y coordinación horizontal en cada zona o región de los a-

gentes (supervisores de distintas jurisdicciones.) que actúan sobre el 

mismO ámb~to espacial y, por ende, para la misma comunidad; 

5.5. reconocimiento y promoción ·de la habilidad del educador para leer la 

realid.ad -local, proponer al terna ti vas "consecuentes'. seguir permanente-

·mente aprendiendo con estrategias propias Y. accesibles y reflexionar 

sobre sus prácticas; 

5.6. desarrollo en. los mismos supervisores de un modelo de desempeño profe-

sional válido para. la promoción del trabajo democrático, vi vi do con 

libertad; 

5.7. tblerancia de los procesos de transición que implica el cambio; 

5.8. máxima compete!]cia profesional del supervisor; 

5.9. revisar la política salarial, el régimen prev~sional y jerarquizar la 

funciqn del Supervisor; 

5.10. facilitar los recursos financieros que -requiere el nuevo sistema (rr.o-

vilidad~ viáticos, etc.). 

6. FOR!•IACION Y CAPACITACION DEL SUPERVISOR: 

6.1. Crear situaciones que generen la necesidad de actuar con conductas (cri 

terios, actitudes) diferentes; 

6.2. partir de un marco -teórico que reconozca la regionalización y el sig-

nif'icado y contenido del proceso de enseñanza-aprendizaje para la vi-

da ~-n democracia;· 
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6. 3. valorizar las instancias permanE:<>tes y habituales de aprendizaje ( ta-

llercs, reuniones, trabajo en equipo, etc.) que se desarrollan en 1~ 

vida iñstitucional del sistema escolar, sin perjuicio de acciones sis-

temátLcas de capacitación. 

lttttttttt!f 

·NOTA: 

Durante el seminario, los participantes fueron saludados por las si-

~uientes autoridades provinciales: 

- Sr.Ministro de BienP.star So(:ial y Educación 

Dr.Sábato Romano 

- Sr.Presidente del Consejo General de Ed;;;~¿¡¿;; 

Prof. Miguel Angel Sánchez 

- Sra.Vocal de Enseñanza Media y Superior 

· Prof. Ana María Q.de Errecaborde 

-·sr.Vocal de Enseñanza Primaria: 

Prof.Orlando Pe]legrini. 



III REUNTO!! TEC:!ICA I:!TERJURISDI<X:IONAL 

" La Supervisi6n y la participacitm comunitaria 

en la descentralizaci6n de la administraci6n 

educativa" 

SE!UNARIO REGIONAL 

REGION: 

SEDE: 

4 y 5 

Sur 

Ciudad de Neuqu&l 

de Mayo de 1987 



En la ciudad de Neuqu~ durante los dias 4 y 5 de mayo de 1987 se realiz6 

el Seminario Regional. Sur para el tratamiento del tema "La SupervisiOn y 

la ParticipaciOn comunitaria en la DescentralizaciOn de la Adl!linistraciOn 

Educativa" • 

Este Seminario f'ue convocado por el Proyecto Especial !1ultinacional OEA/097 

"Regior>-alizaciOn Educativa", jcomo una actividad dentro del plan de opera­

ciones y como una etapa previa al Seminario Nacional. sobre el mismo tema. 

La organi?'..aciOn estuvo a cargo del equipo técnico de la DirecciOn de Pla­

neamiento Educativo del Consejo General de EducaciOn de la Provincia del 

Neuqu@n. 

Participaran de estas reuniones representantes de las provincias de: Neu-

q u~, La Pampa, R1o Negro, Chubut y el Territorio Nacional de Tierra del 

Fuego; registr~dose la ausencia de representantes de la pcia.de Sa.'lta Cruz. 

Las delegaciones estuvieron integradas por SUpervisores de los distintos 

niveles del Sistema Educativo de JurisdicciOn Provincial, a los que se su­

l!laron funcionuios del COHET, Supei'1'isores del mismo Organismo, 'JimlM, DHTE;. 

y DirecciOn nacional de EducaciOn F1sica. 

Se incorporaron tambi~ a este Seminario, representantes de la Universidad 

Nacional. del Comahue. 

Haciendo referencia a la importancia, objetivos y trascendencia de este 

encuentro de trabajo, hicieron uso de la palabra la Presidente del Consejo 

General de EducaciOn de la pcla. del Neuqu@n y el Director del Proyecto 

097 "Regianali:l:aciOn Educativa'' c:ontador Felipe DE CARLI. 

El Seminario se desarrollO en dos jornadas de trabajo; los participantes 

se distribuyen en dos comisiones para la discusiOn y a.~isis del temario 

quienes a tra~ de la evaluaciOn y autocr1tica de las realidades lograron 

producir valiosas conclusiones analizadas y aprobadas en plenario final, 

las que obran como anexo. 



ANALISIS. Y DISCUSION lE LOS PRINCIPAlES PROBlEMAS 

El punto de partida de ambos grupos consisti..S en un diagnóstico general de 

los Sistemas Educativos de cada una de las provincias (Neuqu~n, Río Negrc) 

Chubut, La Pampa, Tierra del Fuego) lo que permitió un conocimiento de las 

realidades de cada jurisdicción y también detectar algunas dificultades 

con respecto a la función del Supervisor. 

Las lÚ'eas geogr;(ficas extensas. 

Problemátice de la movilidad: con vehículos oficiales o vehículos pri­

vados. 

Recursos materiales: escasez, que dificultan la tarea específica. 

El crecimiento de el número de unidades educativas no es acompañado por 

el crecimiento cuantitativo de los cargos de supervisores, lo que pro­

voca una tarea difusa. 

Necesidad de perfeccionamiento en Servicio con carácter regionalizado 

y pennanente. 

Mayor énfasis en la parte administrativa y organizativa, que en la pe­

dagógica. 

En algunas jurisdicciones, la afluencia docente proveniente de otras 

provincias produce una necesidad constante de actualización. 

En algunas jurisdicciones persiste una dicotomía entre el cuerpo docen­

te y algunos organismos técnicos. 

Dificultades de Neuquén: 

a. no hay claridad en la inserción del supervisor dentro de la activi­

dad distrital. 

h. la falta de continuidad y permanencia de los supervisores en los 

distritos (Neuquén, Capital). 

c. se está poniendo en tela de juicio la función del supervisor. 

d. en el nivel medio no se puede hacer la supervisión presencial por 

área de conocimiento en todo el !mbito provincial, a raíz de las nue­

vas disposiciones. 



CQI,D REFIEXION m ESTA PRL\ERA PARTE PODE!.US SEÑAU.R LA NECESIDAD m RES­

FETAR Iffi DIFERENTES TIEMPCS INDIVIDUAlES, INSTITUCIONALES Y COioiDNITARICS 

A FIÑ IE GARANTIZAR UNA VERDAIERA PA.RTICIPACION Y IESCENTRALIZACION • 

FUNCIONES Y TAREAS 

Podemos definir que hay diferentes matices en cuanto a la funoi6n del su­

pervisor. Tradicionalmente la figura del supervisor estaba cargada de un 

rol basado en el control y la inspecci6n. Actualmente se est~ revirtiendo 

esta situaoi6n en base a un replanteo de la. actuaci6n, tratando de elimi­

nar la supervisi6n hist6ricamente autoritaria. 

Se analiz6 y opin6 sobre las distintas jerarquías de la supervisi6n exis­

_tentes en cada provincia, áreas y jurisdicciones co~vocadas, concluyéndose 

que para evitar deformaciones en las misiones y funciones, debe~ focali­

zarse sus tareas específicas, revalorizando lo pedag6gico y tendiendo a me­

jorar la prestaci6n del servicio. 

Se tiene claro que en la mayoría de los casos, el supervisor es emisor de 

opini6n, gestor que infonna sobre la realidad pero que no participa en la 

toma de decisiones. 

En cuanto a la relaci6n existente con el personal directivo, en general el 

supervisor es demandado por directivos y docentes para coopartir y acompa­

ñar en la ~squeda de soluciones. 

Se advierten las siguientes situaciones: 

Se percibe una situaci6n de crisis en los cuadros directivos a diversos 

factores que la provocan. (Movilidad de personal falta de concursos, fal-

. ta de inscntivaci6n para la carrera docente, etc.). 

Algunos Directores creen que el supervisor debe resol ver todos les pro­

blemas. 

otros pretenden que la supervisi6n asuma funciones que le corresponden al 

Director, como conductor de una unidad educativa (primera instancia de su­

pervisi6n creativa, como facilitador y coordinador). 



Un alto porcentaje de Directores sostienen que es funda~ntal la función 

de asesoramiento pedagógico del supervisor. 

Las distancias, la. cantidad de escuelas y la. falta de medio, inciden pa­

ra. que la función del supervisor sea vista como distante y difusa.. 

En el caso especial de la actual organización del Sistema Educativo en 

Neuquén, no está definido ni ubicado el rol de supervisor, salvo en la 

estructura teórica. 

La mayoría de los docentes manifiesta la necesidad ce la presencia asi­

dua del supe~~sor como asesor pedacó~ico. 

Advertimos que el docente en ciertos niveles, tiene tendencia a no inter­

pretar las funciones de la supervisi6n y su J.u~ar en la tarea de equi-

po dcntr":'\ de la comunidad educativa. 

En cu.a.nto se refiere a la conl'.'lnidad, en este nuevo camino de cambio y 

participación que estamos recorriendo, no se percibe aún claramente que 

concepto o visualización del rol del supervisor se está modelando. Esto 

·es atribuible a que el supervisor responde a. los distintos estímulos y 

características de la comunidad en que se dese~1a. 

1. En las jurisdicciones en que se ha. iniciado la descentralización los 

supervisores perciben: en algunos casos, que su función se revaloriza. A 

pesar de no contar toda.v!a con ele@Cntos de juicio suficientes para eva­

luar los cambios que se están produciendo. 

2. Se conviene en la. necesidad de separar lo pedagógico de lo administra­

tivo-burocrático en aquellas jurisdicciones que todavía. no lo han logrado. 

Con lo que se <'lliere expresar que la flll1ción del supervisor, no debe cir­

cunscribirse a ser mero gestor, ejecutor y/o sumariantes. 

3o En lugar de pretender asumir nuevas funciones, cumplir plenamente las 

tareas propias del rol del super·visor: facilitador de espacios de reflexión, 

de intercambio de experiencias, promotor de relaciones entre la unidad edu­

cativa y la cor.runidad. 

!;. Es difícil establecer diferencias desde el punto de vista del rango por­

c:uc son distintas las estructuras escalafonarias. 



Con respecto a las diferencias entre los supervisores de las distintas ju­

risdicciones, se establecieron las siguientes: 

Atenci6n por parte de los supervisores a diferentes unidades geogr;tficas: 

distritos, !reas geogr{íicas, áreas de conocimiento, zonas, etc. 

El concepto de distancia que se maheja, varía de acuerdo con las juris­

dicciones. 

Diferencias cualitativas en la toma de decisiones entre las jurisdiccio­

nes y dentro de una misma jurisdicci6n. 

Diferentes instancias jerárquicas entre los supervisores y la toma de 

decisión final. 

Diferencias en el grado de incidencia del trabajo del supervisor corno 

asesor de los ni veles intermedios y de conducci6n. 

4. Se considera necesario mantener en común: 

Rol del supervisor en la descentralización de la administración educativa. 

Se considera que, en proyección, la importancia que debe asignarse al rol 

del supervisor consistiri en: 

Poner en vigencia su verdadera cestión de facilitador y coordinador, 

centralizando su accionar en lo pedag6gico, abarcativo de todo el fenó-

r:teno de educar. 

Asignarle poder de decisión en sus instancias. 

Revalorizar su.figura docente y por lo tanto su rnisi6n y sus funciones 

docentes. 

Para esto es necesario que: 

Se cfecti vice la descentralizaci6n. 

Se realice una jerarquizaci6n profesional y en la retribución. 

Corno consecuencia: 

El supervisor debe ser movilizador social con un gran peso en la función 

peda.N,Ógica: en el futuro, este rol fundamental deberi ir adecuindose 

al progreso social global en un oa.rco de perfeccionamiento en servicio, 

permanente. 

Para cumplir con esa función de articulador social, debcri conectarse 

con la coLtUnidad y alunmos con la misma intensidad que con los docentes. 



Se reitera que 8S necesario, para aswnir óptimamente que es el rol, que 

se d~ la oportunidad de investigar seriamente sobre la realidad pedagógica 

que se dá en el nivel de supervisión en relaci.Sn a todo el sistema educa­

tivo. 

Creemos que compartir la posibilidad de la investigación es un derecho y 

un deber inherente a la totalidad de los cuadros docentes. 

Para esto necesitamos del tienpo, el espacio y la igualdad de oportuni­

dades ~ra llevarlo a cabo. 

Recuperaríamos parte de nuestro tiempo si todos los oyentes del sistema 

se capacitan para la utilización de las fuentes de datos disponibles 

evitando el pedido de la misma información por múltiples vías en diver­

sos tiempos. 

Además esto favorecería una mejor lectura de la realidad, al dar acce­

so a la información a todos los sectores docentes, incluído el super­

visor. 

Por último consideramos indispensable que cada sector del sistema asuma 

plenamente su función específica y que se facilite desde el nivel Central 

una articulación real del funcionamiento en forma horizontal y vertical 

de estos sectores. 

CAPACITACION: Fundamentaci6n 

Coincidimos que el Sistema debe brindar igualdad de oportunidades y posi­

bilidadcs para la capacitación en servicios, priorizando lo regional apro­

vechando la incidencia ~~e en este aspecto puedan tener los organismos na­

cionales e internacionales y otros organismos regionales que no persiguen 

fines de lucro. 

Esta capacitaci6n debería brindarse en forma contínua y permanente, a las 

que pueda accederse, desde los puntos más lejanos, a trav~s de metodologías 

de capacitación a distancia o presenciales toda vez ~e sea posible. 

La capacitación no ?ebe presuponer ninguna cuestión de privile¿;io, y ¡;¡enos 



de posibilidades económicas. 

Esto supone una revalorización de los elementos humanos regionales en pri­

mer lugar, y en segundo lugar planteando dichas experiencias a partir de 

la idea del intercambio, y del enriquecimiento mutuo. 

Creemos que esta capacitación debe abarcar a todos los sectores para posi­

bilitar la descentralización. 

CA.PACITACION l\IVEIES ili CONDUCCIClJ 

Dos propuestas: 

a. Derecho a la cap~citación qu~ establece el Estatuto clel Docente -

Capacitación por propia decisión con licencia y en t~rmino a reglamen­

tar por cada Provincia. 

b. Capacitación contemplada por el mismo sistema, en servicio, fuera de 

las vacaciones anuales. 

Para las dos propuestas deben considerarse previsiones presupuestarias. 

La igualdad de oportunidades de capacitación en servicio para aseeurar 

el respeto por la carrera docente. 

Prioridad de la funci6n pedag6,gica, como movilizador social en J.a unidad 

educa ti va }' en la cor.runidad. 

Fo~ de acceder• por concurso de oposición. 

Propiciar que las reformas de los Sistemas Educativos vayan acompañados 

de una revisión permanente de los roles de cada uno de los agentes, den­

tro del contexto socio-cultural. 

Propuesta de Perieccionar.tiento Niveles de conducción inmediata. 

T~nicas de Supervisión 

T6cnicas grupales 

Helacioncs hurJanas 

Sicopecla;o~-;ía (dificultades en el aprendizaje) 

Invcstic;ación social (técnicas para dia¡;nóstico) 

Legisln.ción. 



Propuesta de Chubut - Supervisor lli vel ¡,fedio de Jlaci6n ( DING.I). 

Creaci6n de un Instituto de Perfeccionamiento Docente, con sede en La Pa­

tagonia. 

Con base s6lida, seria y definida, que atienda y coordine acciones regio­

nalizaik>s de actualizaci6n, capacitaci6n y pcrfecéionamiento. 


